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ELBUROFAXYANOVALEPARA
RESOLVERCONTRATOSINMOBILIARIOS

Lasresolucionesdecontratosdecompraventa porfaltadepagonosoninfrecuentes enlostiemposquecorren.
Lacuestiónqueseplanteaescuáles

la formacorrectaenque el vendedordebehacer el requerimiento por
incumplimiento .

El Supremodescartaenunarecientesentenciaqueellopueda llevarse a cabomedianteburofax.

PORJAVIERL?PEZ
SOCIOPROCESALDE?CIJA

En
lostiempos decrisisquecorren

nosoninfrecuentes las
resoluciones decontratosde
compraventadeinmueblesporfaltade
pagodelpreciopactado . La
cuestiónqueseplantea escuáles la

formacorrectaenque el vendedordebehacer
el requerimiento porincumplimientode la

obligacióndepago ,

deformaque la

notificación de la resolucióndelcontratocuentecon
todas lasbendiciones legales.

Y estoresultafundamental
, yaque ,

casode
que la cuestióntengaquedilucidarseenun
procedimiento judicial , podríaoponersepor

el comprador -y obligado al pago-que el

requerimiento recibidoadolecedelos
requisitosnecesariosparaque el juezpuedatomarlo
enconsideración.

Respecto a la formade llevar a cabo el

requerimientoporincumplimiento , hayque

LARIRISPRUDENCIAHA
ACEPTOENMUCHOS
CASOSXUSODEMEDIOS
MÁSMODERNOS

ELSUPREMODICT?
FALLOSENESESENTIDO :

AHORAACOGELA
F?RMULATRADICIONAL

partirde lo dispuesto en
el artículo1.504del

Código Civil
, queestableceque ,

en
la

venta
debienes inmuebles

,

auncuandosehubiera
estipulado queporfaltadepagodelprecio
en el tiempoconvenido tendrálugarde
plenoDerecho la resolucióndelcontrato

,

el

compradorpodrápagar,

aundespuésde
expirado el término

,

ínterinnohayasidorequerido
judicialmente o poractanotarial

.
Hecho el

requerimiento ,

el jueznopodráconcederle
nuevo término.

Deestaforma
,

el tenor literalde la norma
estableceque la notificaciónderesolución
porincumplimiento depagohabráde
hacerse

,

o bienmedianterequerimiento
judicial

(

en el que la jurisprudenciahaincluido
expresamente el actodeconciliación
judicial

) ,

o bienmediante actanotarial.
Así

, surgió la cuestiónde si eraposible
utilizarotrosmediosdenotificación
fehacientes

(

burofax
, telegramas ,

etc.
) , aunque noes

tuvieranrelacionadosexpresamentepor la

norma
,

todavezque ,

cuandoseredactó el

CódigoCivil
,

noexistíanestasformasde
notificación.

Enunprincipio ,

la jurisprudencia
tradicional estableció quelasformas
establecidasen el artículo1.504delCódigoCivileran
lasúnicasfehacientes

y
garantizadoras de

la realidaddelhechonotificado
,

rechazando
,

incluso
, quetengavalorderequerimiento

previo el efectuadomediante la

presentacióndeformadirecta deunademanda
judicial

,

debiendo realizar el requerimiento
segúnestablece el preceptoantesdeiniciar

el procedimiento judicial .
Posteriormente

,

sedictójurisprudenciaporalgunas
audienciasprovinciales e

,

incluso
,

serecogió
envariasSentenciasdelTribunalSupremo ,

en la quesehacíaunainterpretación
extensivadelesteprecepto másconforme a la

realidadsocial
,

demaneraqueseadmitía
el requerimientoefectuadopormedios
fehacientes distintos

,

como a travésde
telegrama

,

e incluso
,

mediante burofax
,

en
cuanto permitentener la certezadesurecepción

y

contenido
,

entendiendoqueestasería la

ratiolegisde la norma.
Puesbien

,

la
reciente Sentenciadictada

por el Plenode la Salade lo Civildel
TribunalSupremode 4 dejuliode2011hapuesto
fin a

la polémica sobreestacuestión
y

ha
fijadounanuevadoctrina jurisprudencialen

el sentidodequenoprocede reconocer
válidos efectosresolutoriosen el ámbito del
artículo L504delCódigo Civilal requerimiento
efectuadomedianteburofax

,

deformaque
dichorequerimientosólopodrárealizarse
válidamenteen la formaestablecidapor el

mencionadoprecepto ( requerimiento
judicial o notarial

).

Lasrazonesenque el AltoTribunal
sustentaestecriterioson

la especialprotección
queotorga el CódigoCivil a las
transmisiones debienesinmuebles

, quesetraducen
,

porejemplo ,

en la necesidaddeespeciales
solemnidades -escritura públicatantopara
transmisionesonerosas

,

comovíadonación-
;

asícomo la convenienciadeentender el

preceptoensusestrictostérminos
,

entantoque
nocabe interpretarextensivamente un
presupuesto que ,

dedarse
, impediríaque el

comprador hicierausode la facultaddepagar
despuésdeexpirado el plazo ,

la cualse le re

LASRAZONESSONLA
ESPECIALPROTECCI?N

A LASTRANSMISIONES
DEBIENES INMUEBLES

ESTADOCTRINA
VIENE A RESOLVERLAS
CONTRADICCIONES QUE
EXIST?ANHASTAAHORA

conoceexpresamenteen
la citadanorma

y

constituye la razónfundamental desu
especialidad.

Deestaforma
,

sepretendeasegurarque
el notificado deresolución

(

el obligado al

pago )

cuentecon la singulargarantíaque le

otorga la supervisiónde la autoridad judicial
o
deunfedatariopúbliconotarialde la

pérdidade la facultaddepagardespuésde
expirado el plazo ,

comoestablece la norma.
Y esqueseentiendeque ,

si el legislador
hubieraqueridoatenuar el rigordel
precepto

,

lo hubierahecho
, por lo quenocabe

haceruna interpretación extensiva delmismo.
Porello

,

esimportante tomarbuenanota
deestanuevadoctrina jurisprudencial que
viene a resolverlascontradiccionesque
podíanexistirhasta el momento sobreeste
extremo

,

con la finalidaddeevitarque
requerimientos efectuadosdeformadefectuosa
puedanserconsiderados inválidosporlos
Tribunales
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